
Proyecto de Ley 
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Artículo lo: Manténgase en la Ley de Presupuesto de la Nación 
correspondiente al ejercicio 2.006 la partida necesaria destinada a la 
continuidad de la política nacional antitica, con el sostenimiento de la 
totalidad de las bases y sin disminución del personal civil y militar. 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ej 


